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Requiere 

 
 

 
 
 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 036 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

06 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ORLANDO LEITON MARÍN y SEGOVIA 

INÉS VARGAS GOEZ en contra de QUALA S.A. y de los señores FRANCISCO JAVIER GALVIS 

CASTAÑEDA y YOVAN ANTONIO PIEDRAHITA MARÍN; Revisado el expediente, se 

evidencia que el 29 de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora allega un 

correo electrónico (doc.14 expediente digital), en el que aporta constancia de haber 

realizado las acciones con el fin de notificar a los demandados. 

 

Previo a pronunciarse el Despacho sobre, si hay lugar o no, a tener notificado 

personalmente al señor Yovan Antonio Piedrahita Marín, se REQUIERE a la apoderada de 

la parte actora, para que aporte un certificado de matrícula mercantil ACTUALIZADO 

del demandado Piedrahita Marín, con el fin de verificar si existen actualizaciones en el 

correo de notificaciones judiciales, en razón que el certificado aportado al proceso es 

del año 2020, y el intento de notificación se realizó al año subsiguiente. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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